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REPUBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCTÓN No. 36 DE 2015
(28 de abril de 2015)

"Por medio de la cual se conforma el Comité Parrtario en Seguridad y Salud en el Trabajo -
COPASSf del personal pefteneciente al Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus

P rofesion e s A uxi I i a res"

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTUR A Y SUS PROFESIONES
AUXILIARES

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Acuerdo No. 02 del 12 de
diciembre de 2014 proferido por la Sala de Deliberación y Decisión del Consejo Profesional

Nacional de Arquitectura y sus Profes¡ones Auxiliares, la Ley 435 de 1998, la Ley 9 de 1979, los
Decretos 586 de 1983, 614 de'1984 en su artículo 25, 1295 de 1994, Resolución 2013 de 1986

expedida por los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y Salud, Ley 1562 de 2012 y el Decreto
Nacional 1443de2014,y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el ArtÍculo 25 del Decreto Nacional 614 de 1984, en todas las empresas e
instituciones públicas o privadas se constituirá un Comité de Medicina, Higiene y Seguridad
lndustrial, integrado por un número igual de representantes de los patronos y de los trabajadores.

Que el articulo 2" de la Resolución 2013 de 1986, expedida por los Ministerios de Trabajo y
Seguridad Social y Salud, reglamenta la conformación y funcionamiento de los Com¡tés de
Medicina, Higiene y Seguridad lndustrial, el cual estará compuesto por un número igual de
representantes del empleador y de los trabajadores con sus respectivos suplentes.

Que de acuerdo con el artículo 14 de la Resolución 2013 de 1986, dentro de las obligaciones de
los empleadores, está la de propiciar la elección de los representantes de los trabajadores al
Comité, garantizando la l¡bertad y oportunidad de votaciones.

Que de conform¡dad con el artículo 63 del Decreto 1295 de 1994, se reforma el nombre del Comité
de Medicina, Higiene y Seguridad lndustrial por el de Comité Paritario de Salud Ocupacional
(COPASO) y se aumentó a dos (2) años el periodo de conformación del Comité.

Que de conformidad con el Decreto Nacional '1443 de 2014, en aplicación de lo establecido en el
artículo 1' de la Ley 1562 de 2O12, se entenderá como seguridad y salud en trabajo todo lo que
antes de la entrada en vigencia de dicha Ley hacía referencia al término salud ocupacional, así
mismo se entenderá el Comité Paritario de Salud Ocupacional como Com¡té Paritario en Seguridad
y Salud en el Trabajo COPASST, quienes tendrán las funciones establecidas en la normatividad
vigente.

Que el Decreto '1443 de 2014 dicla disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo, estableciéndolo como la disciplina que trata de la
prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la
protección y promoción de la salud de los trabajadores, teniendo por objeto mejorar las cond¡c¡ones
y el medio ambiente de trabajo así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoc¡ón y el
mantenlmiento del bienestar físico, mental y social de los kabajadores en todas las ocupaciones.



Hoja No. 2 de la Resolucion 36 del 2g de abr¡l de 201i,',,,por medio de la cuat se conforma el
lomité.P3rit9rio en Seguridad.y.Salu.d en et Trabajo - coPASSr del pters;oiat perteneciente alconsejo Profesionat Nacionat de Arquitectura y sus'profesiones Auxiliares,'

Que de conformidad con lo señalado por el Acuerdo 02 del 12 de diciembre de 2014,la DirecciónEjecutiva del CPNAA es la autoridad administrativa de ta Entidad y su ouletivo ástá enfocado en ladirección y control de la gestión del conse¡o Nacional proiesionaí de Arquitectura y susProfesiones Auxiliares.

Que mediante Convocatoria del 21 de abril de 2015, el Consejo profesional Nacional deArquitectura y sus Profesiones Auxiliares, convocó a los trabajadóres a conformar el ComitéParitario en seguridad y sarud en er rrabajo para er periodo 2o1s-20,r7.

Que mediante acta final de escrutinio del 28 de abril de 2015 se ellgieron los representantes de lostrabajadores ante el comité Paritario en seguridad y satud 
"n "¡ii"¡á¡o 

paiS el periodo 20ts -2017 asi:

Que para conformar la totalidad del Comité Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo paraperiodo 2015 -2017 , se hace necesario designar los representaintes poi parte dei empleador así:

PRINCIPAL SUPLENTE

-

IRMA CRISTINA CARDONA BUSTOS

c.c.30.332 458

_64&EN HOLLY CASTRO CASRO

c.c. 46.667.498

SUBDIRECTORA JURIDICA
SUBDIRECTORA DE FOMENTO Y
COMUNICACIONES

Arquitectura y sus ProfesionesQue en mérito de lo expuesto, el Consejo profesional Nacional de
Auxiliares,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. GONFORMACIÓN: Conformar el Comité Paritario en Seguridad y Salud en
el Trabajo COPASST, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de ta prÁente decisión.

ARTíCULO SEGUNDO. INTEGMNTES: El Comité Paritario de seguridad y satud en et TrabajocoPASsT del Conse.io Profesional Nacional de Arquitectura y sus Érofesioñei Aux¡tiares, estará
integrado por un (l) representanle de la entidad y un (1) repres'entante de los trabajadores elegidospor votación libre entre los trabajadores, con sus respectivos suplentes.

ARTíCULO TERCERO. REPRESENTANTES POR EL EMPLEADOR: DCSigNAT COMO
representante principal y suplente del empleador ante el Comité Paritario en Seguridad y Salud en
el Trabajo COPASST, a las siguientes personas:

PRINCIPAL SUPLENTE

IRMA CRISTINA CARDONA BUSTOSKAREN HOLLY CASTRO CASRO

c.c.46.667.498 c.c.30.332.458

SUBDIRECTORA JURIDICA
SUBDIRECTORA DE FOMENTOY
COMUNICACIONES

PRINCIPAL SUPLENTE
NELSON ENRIQUE OSPINO TORRES ESPERANZAALDANA NOVT
c.c. 73.095.789 c.c.23.914.204
JEFE OFICINA ADMINISJRÁTMA__ Y
FINANCIERA

AUXILIAR ADMÑISTRATMOiOFICII.IA
ADMI NISTRATIVA Y FINANCIERA
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ART¡CULO CUARTO. REPRESENTANTES POR LOS TRABAJADORES: Los representantes de

i;;;pl"rd;., dásignados mediante elecciones eldia2S del mes de abril de 20'15, son

ARTíGULO eUtNTO. SESIoNES: EI Comité Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo

CoPASST, sesionara ord¡nariamente por lo menos una (1) vez al mes, previa convocatoria de sus

miembros o Por el Presidente.

PARÁGRAFO 1. A todas las reuniones del Comité Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo

bcipÁ§Si podrán asistir los suplentes, pero solo tendrán voto en ausencia del principal'

PARÁGRAFO 2. El Com¡té Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST podrá

ár".or"r." de las depend"n"¡"t o trabajadorel de la entidad que considere pertinentes' qu¡enes

ñlúp;á en las reuniones para las qué fueran expresamente invitados' con voz pero sin voto'

ARTíCULO SEXTO. OBJETIVOS COPASST: Los objetivos del Comité Paritario en Seguridad y

Salud en el Trabajo CoPAéSi áét conse¡o Profesionai Nacional de Arquitectura y sus Profesiones

Auxiliares, son:

a.Propenderporlaprevencióndetododañoparalasaluddelaspersonas,derivadosdelas
cond¡ciones de trabajo

b. propender po|. *.iÉñ", y mejorar las condiciones de trabajo, procurando mejor bienestar.

ARTíCULO SÉPTIMO. FUNCIONES DEL COPASST: Comité Paritario en Seguridad y Salud en el

Trabajo COPASST, tendrá las siguientes funciones:

a.

b.

c.

d.

e.

f.

Proponer medidas de salud en el trabajo'

Proponer y participar en capacitaciones

Colaborar con funcionarios gubernamentales de segur¡dad y salud en el trabajo'

Vigilar y promover el sistema de gestiÓn de seguridad y salud en el trabajo'

lnvestigar y analizar accidentes.

Coordinar relaciÓn empleador, trabajadores en S O'

Elegir Secretario.

Mantener archivo de actas.

Participar en el diseño de políticas y programas de la empresa'

participar en actividades de promociÓn, divulgaciÓn e informaciÓn sobre medicina' higiene

y seguridad entre patrones y trabajadores'

s.

h

i.

j

ESPERANZA ALDANA NOVAñELSoñ EruRtoúE os!!l',¡e fqEEE§
c c.23.914.204c.c. 73.095.789

ADMI NISTRATIVO/OFICINA
ADMTNISTRATIVA Y Fl NANCI ERAJEFE OFICINA ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA
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k. Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento de los programas de seguridad
y salud en los lugares de trabajo de la entidad e informar a las autoridades de S.O.,
cuando haya deficiencias en su desarrollo.

l. Colaborar con el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades
laborales y proponer medidas correctivas.

m. Proponer y participar en actividades de capac¡tación en Seguridad y Salud en el Trabajo
dirigidas a todos los niveles de la entidad.

n. Visitar periódicamente los lugares del trabajo e inspecc¡onar los ambientes, máquinas,
equipos y operaciones e informar al empleador sobre la existencia de factores de riesgo y
sugerir las medidas de prevención y control.

o. Servir como organismos de coordinación entre el empleador y los trabajadores en la
solución de los problemas relativos a seguridad y salud en el trabajo.

ARTíCULO OCTAVO. RESPONSABILIDAD DE SUS INTEGRANTES GOPASST: LA
responsabilidades de los integrantes del Comité Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo -
COPASST son:

a. Asistir a las capacitaciones que ofrece d¡rectamente la entidad o a través de otras
entidades en lo concerniente al Sistema General de Riesgos Profesionales y los temas que
de él se deriven.

b. Prepararse debidamente para las reuniones con los informes y documentos que considere
de interés.

c. As¡stir puntualmente a todas las reuniones o coordinar con el suplente las asistencias a las
m¡smas.

d. Cumplir cabalmente con las funciones as¡gnadas al Comité.

e. Seguir las recomendaciones del Comité.

f. Evaluar los esfuerzos pasados y presentes.

ARTíCULO NOVENO. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL COPASST: SEráN fUNCiONES dCI
presidente del Comité Paritario en Seguridad y Salud en el trabajo COPASST las siguientes:

a. Presidir las reuniones en forma activa, dinám¡ca y eficaz.

b. Llevar a cabo los arreglos necesarios para determinar el lugar de las reunrones.

c. Notificar por escrito a los miembros del Comité sobre las reuniones (minimo 1 vezlmes).

d. Preparar los temas a tratar.

e. Tramitar ante la Dirección Ejecutiva las recomendaciones aprobadas en el Comité y darle a
conocer todas sus actividades.

ART¡CULO DÉCIMO. FUNCIONES DEL SECRETARIO DEL COPASST: SEráN fUNC¡ONCS dEI
Secretario del Comité Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST las siguientes:
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a Verificar la asistencta de los mtembros del Comité a as reunrones programadas

b Tomar nota de los temas tratados, elaborar el acta de cada reunión y someter a a dtscuslón
y aprobacrón del Com(e

c Llevar el archtvo referente a as act vidades desarrot adas por el Comtlé y sur¡inistar loda
la rnformac ón que requteran la empresa y os trábajadores

PARÁGRAFO PRll\,,lERO: Lá Secretaria será ejercida po¡ el representante de os kabaladores

ARTicULo oNcE. DIsPoSIcIóN DE TIEMPo PARA FUNcIoNAMIENTo DEL coPASST: Los
miembros que confornao el Comilé Pa¡tario en Seguridad y Satud en et Trabajo COPASST
podrán disponer de cualro horas semanales. dentro de su jornada labora para el funcionar¡iento
delmismo

ARTíCULO DOCE. REGTSTRO: Et parágrafo segundo det aticLrto 6S de ta Ley j429 de drciembre
29 de 2010, expedida por el l\,4tntsterio de la protección Social, suprime el literat F del ar cuto 21
del Decreto Ley 1295 de 1994, es deci laobligacóndel empleador de regrstrar ante el l¡rnisterio
de Trabajo y Seguridad Social e Comité Paritafio de Sa ud Ocupacional

ARTICULO fRECE. FUNCIONES: Los rntegrantes det COPASST cumptrán tas funciones
señaladas en a Resolución No 02013 de '1986 exped da por tos L4intsterios de Trabalo y Segurldad
Social y Salud, y demás normas que la reg ar¡eñten, modifrquen o deroguen

ARTICULO CATORCE. PERIODO: La eleccróñ de los rntegrantes det Comrté pantario de
Segundad y Salud en el Trabajo COPASST del Consejo profesroñat Naconal de Arqurtectura y
sus Profesones Auxrlrares, será por Lln penodo de dos (2) años contados a panr del dia 2g det
mes de abril de 2015

ARTiCULO QUINCE. VIGENC¡A: La presente Resot!ción rige a partir de ta fecha de su expedicón
y deroga las disposrcrones que le sean contraras

Comuniq!ese y cLrmplase

. ,r;-1 a

.ta
_;,'olaNA FERNANoA aRRto!¡ coMEz

Directora Ejecu#a


